
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso informando 

que la señora CARMEN LORENA MURILLO PANAMEÑO, solicita entrega de títulos. 

Sírvase proveer. 

 

KATHERINE GOMEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, Junio once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No. 933 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICACIÓN:  76001311000420060067500 
DEMANDANTE:  CARMEN LORENA MURILLO PANAMEÑO 
DEMANDADO:  JOSE ORLANDO AMOROCHO PRADOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la demandante 

informa que en el Banco Agrario le comunicaron que habian cuatro (4) títulos para 

reclamar pero al revisar en la cuenta del despacho no se encontró ninguno pendiente 

para cobro, razón por lo cual se hace necesario oficiar al Juzgado Cuarto de Familia de 

esta ciudad para que informen si dichos títulos se encuentran en la cuenta de dicha 

dependencia. 

 

Por lo anterior, el despacho, 

DISPONE 

OFICIAR al Juzgado Cuarto de Familia de Cali, a fin de que informen si en su cuenta 

reposan títulos judiciales a nombre de la señora CARMEN LORENA MURILLO 

PANAMEÑO, y en caso positivo, se solicitara su conversión a fin de hacer el respectivo 

pago a la demandante. 

 


